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del Ministerio de Cultura y sus Organismos autónomos, detennina
la naturaleza, fines, funciones y estructura orgánica del Organismo
autónomo Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música
(INAEM), creado por el articulo 87.3 de la Ley 50/1984, de 30 de
didembre. de Presupuestos Generales del Estado para 1985.

Aquella disposición. en su artículo J4.2 define a la Orquesta y
Coro Nacionales de España como Unidad cuya Jestión corresponde
al Instituto a través de su Departamento Mustcal.

la experiencia acumulada en estos dos últimos años respecto al
funcionamiento de tal Unidad de Producción Musical aconseja la
creación en el seno del INAEM de una Comisión de Programación
de la Orquesta y Coro Nacionales de España, que colabore en la
programación periódica de sus actividades musicales. elevando las
oportunas propuestas de planes llenerales de. actuación. y de
proyectos específicos que de los mIsmos se denven, al Director
general de dicho Instituto, a través de su Departamento Musical, y
con el fin de hacer más raciona! y eficaz la referida programación
de actividades, se integran en la Comisión, junto a los responsables
:iirectos delINAEM que tienen atribuida tal facultad, representan·
tes artístícos de la Orquesta '1 del Coro, además de una representa·
ción del Consejo de la MÚSIca.

En su virtud. previa aprobación del Ministro para las Adminis
traciones Públicas, he tenido a bien disponer.

Prímero.-Se crea en el seno del INAEM la Comisión de
Programación de la Orquesta y Coro Nacionales de España, con el
fin de colaborar en la programación periódica de las actividades
musicales de ambos conjuntos, elevando las consiguientes propues
tas de planes generales de actuación y de sus proyectos específicos
resultantes al Director general de dicho Instituto, a través de su
Departamento Musical.

Dichos planes y proyectos abarcarán la totalidad de los con~er·
tos y giras de la Unidad e incluirán las propuestas de programación
de obras musicales a interpretar y de intervención, en su caso, de
directores y solistas invitados.

Segundo.-La Comisión de Programación estará compuesta de la
siguiente fonna:

Presidente: El Director general del INAEM.
Vocales: El Gerente del INAEM. El Subdirector general del

Depanamento Musical delINAEM. El Delegado del INAEM en la

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 72/1988. de 5 de febrero. sobre
fertilizantes y afines.

El Decreto de 17 de agosto de 1949 dieta normas para la
vigilancia de la composición y pureza de los abonos, r fue
desarrollado por Orden del Ministerio de Agricultura de O de
junio de 1970 sobre ordenación y control de productos fertilizantes
y afines.

Con posterioridad a esta normativa se ha producido un cambio
profundo en el sector de los fertilizantes, relativo a las técnicas de
fabricación, envasado y comercialización y han aparecido nuevos
productos y métodos de aplicación que hacen más eficaz su
empleo.

Por otra parte, tras el ingreso de España en la CEE se hace
necesario la adaptación de nuestra legislación en esta materia, a las
disposiciones comunitarias, singularmente a la Directiva del Con
sejo 76/1 16/CEE relativa a la armonización de las legislaciones de
los Estados miembros sobre fertilizantes.

Asimismo es preciso facultar al Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, previos los informes pertinentes de los Ministerios
de Saoídad YConsumo y de Industria y Energía, para establecer los
requisitos básicos que han de reunir los abonos y .productos afines,.
que sin la mención CEE, se pretendan comercializar.

De otra parte la constante modificación de las normas comuni·
tañas hace ¡gualmente preciso el que los Ministerios competentes
estén facultados para dictar normas de desarrollo que posibiliten el
cumplimiento de lo dispuesto en el presente Real Decreto,

En su virtud, oidas las Asociaciones de Consumidores y
Usuarios, a propuesta de los Ministros de Aaricultura, Pesca Y

Orquesta y Coro Nacionales de España. El Director Artístico de la
Orquesta Nacional de España. El Director del Coro Nacional. El
sobreintendente del Teatro Real. Un representante de los miem·
bros de la Orquesta. Un representante de los miembros del Coro.
Dos miembros del Consejo de la Música, designados por el mismo.

Secretario: El Jefe de Servicio o Sección del Departamento
Musical Que determine el Presidente de la Comisión, con voz y sin
voto.

En los casos de ausencia o enfermedad del Presidente le
sustituirá el Gerente del INAEM, y en su defecto, el Subdirector
general del Departamento Musical del Instituto.

Tercero.-La Comisión de Programación se reunirá como
mínimo dos veces al año, una en cada semestre.

No obstante, el Presidente podrá convocarla en cualquier
momento por razones de urgencia. Asimismo deberá realizarse la
convocatoria cuando la soliciten al menos los dos tercios de la
Comisión.

Cuarto.-Las solicitudes correspondientes a los planes y proyec
tos mencionados en el apartado primero de esta Orden serán
presentadas por el Director Artistico de la Orquesta o por el
Director del Coro según corresponda por razón de la actividad
musical específica que constituya el objeto de las mismas. En el
caso de obras sinfónico<orales en que actúe el Coro Nacional, la
solicitud se formulará conjuntamente por el Director Artístico de
la Orquesta y el Director del Coro.

Quinto.-En lo no previsto en esta Orden respecto al funciona
miento de la Comisión de Programación, se estará a 10 dispuesto
en el capítulo Il del título primero de la Ley de Procedimiento
Administrativo sobre órganos colegiados.

Se"to.-La presente Orden entrará en visor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de enero de 1988.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Director general del ]nstítuto Nacional
de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM).

Alimentación. de Industria y Energía y de Sanidad y Consumo y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
5 de febrero de 1988,

DISPONGO: .

Articulo 1.° Se consideran sujetos al presente Real Decreto los
productos que se comercialicen en el mercado interior, destinados
directa o indirectamente a ser utilizados en la agricultura que por
su contenido en elementos nutritivos o por su acción específica
tiendan a facilitar el crecimiento de las plantas cultivadas, aumen
tar su rendimiento, mejorar la ealidad de las cosechas y modificar,
según conve. las auaeterísticas fisicas, químicas o biológicas de
los suelos a¡ncolas y de las plantas cultivadas.

Se exceptúan todos aquellos productos que no implican proceso
industrial alguno de fabricació~ siempre que se comercialicen a
granel.

Asimismo, no se consideran incluidos los productos destinados
a floricultura doméstica cuyos envases no excedan de 1 kilogramo
para sólidos y l litro para fluidos.

Art. 2.0 Los productos a que se refiere et presente Real
Decreto se encuadran en los siguientes grandes grupos fertilizantes
o abonos, correctores y enmiendas. Los fertilizantes o abonos, tanto
en forma sólida como fluida pueden ser minerales, or¡áoícos,
or¡anominerales y especiales.

Las enmiendas pueden ser minerales u orgánicas.
Todos los grupos indicados anteriormente pueden ser portado

res de uno o vanos microelementos.
Art. 3.0 A los efectos de la presente disposición se entenderá

por:

Macroe1ementos: Cada uno de los elementos químicos siguien·
tes: Nitrógeno, fósforo y potasio (primarios); calcio, magnesio y
azufre (secundaríos).

Microelementos; Cada uno de los elementos químicos siguien
tes: Boro, cloro, cobalto, cobre, hierro, manganeso, molibdeno y
cinc.

\. Fertilizante o abono: Cualquier sustancia or¡áoíca o inorgá
oíea, natural o sintética que aporte a las plantas uno o varios de los
elementos nutritivos indispensables· para su desarrollo vegetativo
normal.
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lA. Fertilizante o abono mineral: Todo producto desprovisto
de materia orgánica que contenga, en forma útil a las plantas, uno
o más elementos nutritivos de los reconocidos como esenciales al
crecimiento y desarrollo vegetal.

1A1. Fertilizante o abono mineral simple: Producto con un
contenido declarable en uno solo de los macroelementos siguientes:
Nitrógeno, fósforo o potasio.

lA2. Fertilizante o abono mineral complejo: Producto con un
contenido declarable de más de uno de los macroelementos
siguientes: Nitrógeno, fósforo o potasio.

lB. Fertilizante o abono orgánico: El que, procediendo de
residuos animales o vegetales, contengan los porcentajes mínimos
de materia orgánica y nutrientes. que~ ellos se determinen en
las listas de productos que sean publicadas por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

1C. Fertilizante o abono organo-mineral: Producto obtenido
por mezcla o combinación de abonos minerales y orgánicos.

1D. Fertilizante o abono mineral especial: El que cumpla las
caracterlsticas de alta solubilidad, de alta concentración o de
contenido de aminoácidos que se determinen por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Aliznentación.

2E l. Corrector de carencia de microelementos: El que con
tiene uno o varios mícroelementos y se aplica al suelo o a la planta
para prevenir o corresir deficiencias en su normal desarrollo.

3F. Enmienda mmeral: Cualquier sustancia o producto mine.
ral, natural o sintético, capaz de modificar y mejorar las propieda
des y las caracteristicas fislcas, químicas, biológicas o mecánicas del
suelo.

30. Enmienda orgánica: Cualquier sustancia o producto orgá
nico capaz de modificar o mejorar las propiedades y las característi~

cas fisicas, químicas, biológicas o mecánicas del suelo.

Art. 4.° El contenido de cada uno de los elementos que
determinan la riqueza garantizada de cada producto se expresará de
la siguiente forma y orden:

Macroelementos:

Para todas las formas de nitrógeno.
Para todas las fortnas de fósforo.
Para todas las fortnas de potasio.
Para todas las fortnas de calcio.
Para todas las fortnas de magnesio.
Para todas las fortnas de azufre.

Microelementos:
B Para todas las formas de boro.
a Para todas las formas de cloro.
Ca Para todas las fortnas de cobalto.
Cu Para todas las formas de cobre.
Fe Para todas las formas de hierro.
Mn Para todas las formas de manganeso.
Mo Para todas las fortnas de molibdeno.
Zn Para todas las fortnas de cinc.

Las riquezas garantizadas de cada elemento nutritivo se expre·
sarán con números enteros o con un decimal en tanto por ciento
referido al peso de mercancía, tal como se presenta en el comercio.
Las riquezas de los fertilizantes complejos se expresarán obligato
riamente 'utilizando números enteros para N, P20S YK20.

Para los fertilizantes líquidos. la indicación complementaria de
los contenidos en elementos fertilizantes podrá expresarse en peso
en relación con el volumen (kilogramos por hectólitros o gramos
por litro).

La materia orgánica se expresará en tanto por ciento y referida
a sustancia seca.

Art. 5.° Unicamente se utilizarán las denominaciones fertili·
zantes o abonos, enmiendas y correctores para designar los produc
tos correspondientes que con tales nombres estén especificados de
acuerdo con este Real Decreto.

Los métodos de toma de muestras y de análisis serán los
oficiales.

Las tolerancias admitidas para los fertilizantes serán estableci
das por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Para los
denominados «Abonos CEE» se determinarán de acuerdo con la
Directiva 76/116/CEE.

Art. 6.° 1. El Ministerio de Agricullura, Pesca y Alimenta
ción. previo informe favorable de1 Ministerio de Sanidad y
Consumo y de Industria y Energía y de acuerdo con 10 previsto en
las Directivas CEE. en su caso. establecerán las listas de fertilizan
tes que pueden ser destinadas al consumo agrícola asi como los
contenidos máximos y mínimos, las características de composición
de los mismos y en su caso las instrucciones especificas relativas al
uso, almacenaje y manipulación del abono.

2. Sólo POdrán comercializarse en el mercado interior, como
«Abonos CEE», aquellos productos elaborados de acuerdo con lo
establecido en su correspondiente 1000slación especifica dietada al
amparo de lo previsto en el apartado anterior; asimismo podrán
comercializarse en el ,mercado interior aquellos abonos que, sin
mención CEE, reúnan las características que establezca el Ministe
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación, I'revio infortne del
Ministerio de Sanidad y Consumo y de Industrta y Energía, siendo,
en todo caso, de la exclusiva responsabilidad de los fabricantes su
idoneidad, composición y caracterlsticas, debiendo adecuarse en
todo momento a la legislación que se promueva.

Art. 7.° 1. Los abonos y demás productos sujetos a este Real
Decreto deberán ir provistos de las marcas de identificación
siguientes, redactadas, al menos, en la lengua oficial del Estado.

A) Las que cumplan con lo establecido en el articulo 6.°, 2,
para poder denominarse «Abonos CEE», deberán llevar la mención
abonos CEE en letras mayúsculas. .

B) Todos los abonos, incluidos los «Abonos CEE», y demás
productos:

a) La denominación del tipo de abono y otras indicaciones de
acuerdo con el contenido de sus correspondientes legislaciones
específicas.

b) El contenido garantizado en cada elemento fertilizante '1 el
contenido garantizado en fonnas y/o solubilidad, cuando aSl se
establezca y de acuerdo con lo establecido en el articulo 4.°

Las formas y la solubilidad de los elemenlos fertilizantes
deberán indicarse en porcentaje del peso, salvo que la correspon·
diente legislación especifica establezca expresamente que el conte
nido se indique de otra manera.

Los elementos fertilizantes deberán indicarse al mismo tiempo
con la denominación literal y la denominación en símbolo químico
[por ejemplo, nitrógeno (N), anhídrido fosfórico (P,Os), óxido de
potasio (K,O)].

c) Peso neto o peso bruto garantizado: En caso de que se
indique el peso bruto, deberá indicarse el peso de la tara.

d) Para los «Abonos CEE» el nombre o la razón social o la
marca ~strada y la dirección de la persona responsable de la
comerciahzación del abono que tenga su sede dentro de la
Comunidad.

Para los demás abonos el nombre o la razón social o la marca
registrada y la dirección de la persona responsable de la comerciali
zación del abono que tenga su sede en España.

e) Las instrucciones relativas al uso, almacenaje y manipula·
ción deberán realizarse de acuerdo con el contenido de la corres-
pondiente legislación aplicable.

Las indicaciones a que se refieren d) y e) no podrán contradecir
las de a), b) y c) y deberán aparecer claramente separadas de estas
últimas.

2. En el caso de abonos envasados, las marcas de identifica
ción deberán ser impresas en las etiquetas o en lupt: bien visible
del envase y claramente separadas de las demás mdicaciones de
forma clara e indeleble.

Las etiquetas deberán fijarse al sistema de cierre del envase.
Las marcas de identificación correspondientes a productos

envasados con un contenido superior a 100 kilogramos, y a
productos a granel, deberán figurar en los documentos que obliga
toriamente los acompañen, tanto en almacén como durante su
transporte.

Los abonos fluidos deberán ir acompañados de las indicaciones
específicas sobre el almacenamiento. temperatura y prevención de
accidentes durante el almacenamiento y transporte.

3. Para fertilizantes envasados, en el caso de que el sistema de
cierre incluya sello o precintado. deberá llevar las indicaciones a
que se refiere el apartado 1, d), anterior.

Art. 8.° No obstante lo dispuesto en el artículo 6.°. los
fertilizantes comprendidos en los grupos lB, lC, ID, 2El Y 30,
por sus especiales características para su comercialización en el
mercado interior deberán ser registrados previamente, siendo en
todo caso necesario el informe favorable de la Dirección General
de Salud Alimentaria y Protección de los Consumidores del
Ministerio de Sanidad y Consumo, que evaluará los aspectos de
peligrosidad para las personas y el medio ambiente.

Art. 9.° El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. a
iniciativa propia o a instancia de los Ministerios competentes. de
acuerdo con la nonnativa comunitaria, en su caso, podrá revisar y,
si procede. cancelar la autorización de los productos referidos en los
artículos 6.0 y 8.° de este Real Decreto, siempre que lo hagan
aconsejable razones de salud pública, del medio ambiente o de
interés general.

Art. 10. A los efectos de la oportuna infortnación y coordina
ción los fabricantes e importadores deberán comunicar al Ministe
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la Comunidad
Autónoma, en su caso, las cifras de producción y comercialización
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Segundo.-La provisión de plazas para el ingreso en la profesión
militar en la Guardia Civil durante el año J988 es la siguiente:

1. Academia General Militar (Guardia Civil) . 23
2. Guardias Civiles de segunda :. .. 2.900

Total .. 2.923

Tercero.-Nose concederá la permanencia hasta la edad de
retiro Jie ningún miembro de las Escalas de Complemento, ni se
renovarán los compromisos que lleven aparejada dIcha circunstan
cia.

ANEXO
AcuenIo del Co_Jo de MlnIatros por el que se determlna la
prorialtlD de pIazaa panl el ingreH ea la proresión mlIltar durante

el aiIo JIl8lI

Una vez aprobada la Ley 33/19g7, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 1989, procede dar
cumplimiento a lo previsto en el articulo 4 del Real Decreto
1046/1986, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso en la Profesión Mili taro

En su virtud, el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro
de Defensa, conjuntamente con el Ministro del Interior por lo que
respecta a la Guardia Civil, acuerda:

Primero.-La provisión de plazas para el ingreso en la profesión
militar en las Fuerzas Annadas durante el año 1988 es la siguiente:

l. Academia General Militar (Artnas) 150
2. Academia General Militar (Cuerpo de Intendencia) . 15
3. Escuela Naval Militar (Coerpo General) 40
4. Escuela Naval Militar (Infantería de Marina) 10
5. Escuela Naval Militar (Cuerpo de Intendencia) 9
6. Academia General del Aire~~ del Aire) 45
7. Academia General del Aire ( de Tropas y Servi-

cios) .
8. Academia General del Aire (Cuerpo de Intendencia)
9. Reserva Naval Activa (Servicio de Puente) .

lO. Reserva Naval Activa (Servicio de Máquinas) .
11. Cuerpo de Sanidad del Ejército de Tierra ..
12. Coerpo de Sanidad de la Artnada (Sección de Medi-

cina) .
13. Cuerpo de Sanidad del Ejército del Aire ..
14. Cuerpo de Veterinaria Militar ..
15. Cuerpo de Farmacia del Ejército de Tierra .
16. Cuerpo de Sanidad de la Artnada (Sección de Farma-

cia) ..............................................•..
17. Cuerpo de Farmacia del Ejército del Aire .
18. Cuerpo Jurídico del Ejército de Tierra ..
19. Cuerpo Jurídico de la Armada ..
20. Cuerpo Jurídico del Ejército del Aire ..
21. Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción.
22. Escala de Ingenieros Aeronáuticos .
23. Cuer¡>o de Ingenieros Técnicos de Artnamento y Cons-

truCCIón (rama Armamento y Material) ..
24. Escala de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos .
25. Escala de Directores Músicos del Ejército de Tierra .
26. Escala de Directores Músicos de la Armada ........
27. Escala de Directores Músicos del Ejército del Aire ..
28. Cuerpo Militar de Intervención de la Defensa .
29. Academia General Básica de Suboficiales (Escalas de

Mando) 400
30. Academia General Básica de Suboficiales (Escala de

Especialistas) .
31. Escala Básica de Suboficiales de la Armada. Cabos

~::,~~o Profesionales Permanentes .
32. de Suboficiales de Tropas y Servicios del

33. ~::i¡0d~e~u~ckí~ .&~i;táS' 'cki .Ejéicii('- 'cki
Aire ..

34. Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares del Ejército del
Aire ..

35. Cuerpo Auxiliar de Ayudantes Técnicos Sanitarios del
Ejército de Tierra .

36. Sección de Sanidad de la Escala Básica del Cuerpo de
Suboficiales de la Artnada .

37. Cuerpo Auxiliar·de Sanidad del Ejército del4\ire .
38. Escala de Suboficiales Músicos del Ejército de Tierra.
39. Sección de Músicos de la Escala Básica del Cuerpo de

Suboficiales de la Armada 10
40. Escala de Suboficiales Músicos del ~ército del Aire 7
41. Escala de Suboficiales de Banda del Ejército del Aire. 2
42. Guardias Reales .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. . .. 52

Total .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. ...... 1.654

ORDEN de 5 de febrero de 1988 por la que se dispone
la publicación del Acuerdodel Consejo de Ministros de
5 de febrero de 1988 por el que se determina la
provisión de plazas para el ingreso en la profesión
militar durante el año 1988.

A propuesta de los Ministros de Defensa e Interior, el Consejo
de Ministros, en su reunión del día 5 de febrero de 1988, ha
aprobado un ~cuerdo por el que se determina la provisión de
plazas para ell~so en la P!ofesión militar durante el año 1988.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.°, 1, del Real
Decreto 1046/1986, de 26 de mayo, a propuesta conjunta de los
Ministros de Defensa e Interior,

Este Ministerio ha dispuesto la publicación de dicho Acuerdo
que figura como anexo a la presente Orden.

El Mmistro de Relacíones con las Cortes
}' dt' la Secretaría del Gobierno.

VIRGILlO ZAPATERO GOMEZ

DISPOSICIONES FINALES

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

1. Decreto de 17 de agosto de 1949 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 22 de septiembre).

2. Orden de 1Ode junio de 1970 complementaria del Decreto
de 17 de agosto de 1949 (<<Boletin Oficial del Estada» del 20).

3. Orden de 15 de octubre de 1982 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 19), sobre actua1ización de fertilizantes comercializa
dos en España.

DISPOSICION DERoGATORIA

En el plazo de done meses a contar desde la entrada en vigor del
presente Real Decreto, caducarán todas las anteriores inscripciones
de los productos lenilizantes y afines, debiéndose, por tanto, dentro
de dicho plazo,solicitar la renovación de inscripción en el Registro
si se pretende mantener en el mercado el producto anterionnente
registrado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.°

Durante veinticuatro meses a partir de la entrada en yifor de
este Real Decreto podrán comercializarse los productos fabricados
al amparo de las anteriores inscripciones.

ZAPATERO GOMEZ

DISPOSICION TRANSITORIA

Madrid, 5 de febrero de 1988.

de sus productos fertilizantes, con carácter mensual, antes del día
15 del mes siguiente.

Ar!. 11. 1. Cuando se trate de productos envasados, el
envase deberá ir cerrado de tal manera, que el hecho de abrirlo
deteriore irremediablemente el cierre, el precinto del cierre o el
mismo envase.

Se admite el uso de saco de válvula.
Todo producto que no cumpla las condiciones anteriores se

considerará a granel.
2. Tanto los locales de a1maoenamiento como los vehículos de

transporte habrán de reunir las condiciones necesarias para que los
productos objeto de este Real Decreto conserven en todo momento
sus características específicas. .

Art. 12. Las infracciones o incumplimiento a lo establecido en
el presente Real Decreto y disposiciones complementarias se
calificarán y sancionarán conforme a las disposiciones legales
vigentes, y en particular por la Ley 26/1984, de 19 de julio, General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y el Real Decreto
1945/1983, de 22 de junio, por el que se regula la infracción y
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroaJimentaria.

. Primera.-Se faculta a los Ministros de Agricultura, Pesca y
Alimentación, de Industria y Energía y de Sanidad y Consumo para
dictar las disposiciones necesarias en el ámbito de sus respect¡vas
competencias para el desarrollo del presente Real Decreto.

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor al dia
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 5 de lebrero de 1988.

JUAN CARLOS R.


